
8 

Las plantas que más se culrivan son: aguacate, chaba
cano, guayaba, durazno, plátano, higo, manzana, melón, 
membrillo, naranja, nuez, pera, sandía, uva, limón, to
ronja, cidra y ciruela. 

Los productos de la industria agrícola en el Estado 
consisten en: azucar, piloncillo, vino mezcal, ixtle, jarcia y cera. 

• 
CUESTIONARtO-¿Hay metales preciosos en el Estado? 

~iEn qué municipalidades son más abundantes esos me
tales?- ¿Hay a!gunos otros productos minerales?~,Hay 
maderas de construcción en este territorio?-¿Qué plan
tas medicinales se producen'-1Qué productos agrícolas 
obtienen los agricultores?-Qué clase de legumbres hay? 
-;Qué frutas se producen?-Qué productos de la indus
tria agrícola hay en el Estado? · 

• 

SEGUNDA PARTE. 

• 

GBOGRAFIA POLITIGA t; HISTORIA, 



SEGUNDA PARTE. 

LECCION SEPTIMA. 

DEL GOBIERNO. 

Siendo los Estados que forman la Confederación Me
xicana soberanos é independientes, conforme á lo dis
puesto por la Constitución política del país, el de Nuevo 
León goza de ambas prerrogativas. 

Es soberano é independiente, porque está regido por 
un gobi,,rno propio, que se deriva de la voluntad popu
lar, y por una legislación especial, adecuada á sus nece
sidades 

Ese gobierno está constituido por tres Poderes que se 
denominan: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Cada uno es independiente en sus funciones, sin po· 
derse reunir en alguno de ellos ó en una sola persona 
las atribuciones de cualquiera de los otros dos. 

CUESTIONARIO.-¿De qué prerrogativas goza el Esta
do'-Por qué es soberano é indeprndiente?-Cómo está 
constituido ese Gobierno?- -¿Cómo funcíonan esos Po
deres? 
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LECCIOX 0CTA ,·.1. 

DEL PODER LEGISLATIVO. 

El Poder Legislativo lo representa el Congreso, for
mado de ?nce diputados, nombrados por el voto popu
lar, á razon de uno por cada veinte mil habitantes ó frac
que pase de diez mil. 

Cada ~ño hay un período de sesiones ordinarias, el 
c~al comienza el 16 de Septiembre, y termina el 15 de 
Dw1embre; durante los recesos, una comisión de tres 
Diputados, funciona como Diputación Permanente 

La renovación del personal de este Poder se ve.rifica 
cada dos años. 

La facultad qus tiene el Congreso es la de expedir las 
Leyes que sean necesarias para el régimen administrati
vo del Estado. 

C_uES:rroNARIO. -¿Cómo está representado el Poder 
Leg1s_lauvo?-¿Cómo funciona ese Poder?-¿cuándo se 
cambia el personal de este Poder?- ¿Qué facultades tie
ne el Congreso? 

LECCION K0VEXA. 

DEL PODER EJECUTIVO. 

El Poder Ejecutivo está constituido por un solo indivi
duo, titu !ado Gobernador del Estado. 

El _nombramiento de ese funcionario procede de la 
elecc16_n que hace el pueblo períodicamente, según ¡0 
presento por la ley respectiva. 

, 
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El período administrativo del Gobernador es de cuatro 
años el cual comienza el 4 de Octubre del año en que 

' termina el anterior período. 
En la generalidad de los Estados del país, los Jefes Po

líticos son los auxiliares de este Poder; más en el de 
Nuevo León, lo son los Presidentes de los Ayuntamien
tos, llamados Alcaldes, los cuales ejercen las mismas fun
ciones de dichas autoridades políticas. 

Las principales atribuciones de este Poder consisten, 
en velar por el fiel cumplimiento de las leyes y por la 
conservación de la paz pública. 

CuESTIONARIO~¿C'ómo está constituido el Poder Eje
cutivo?- ¿De dónde procede el nombramiento de ese 
Funcionario?-Cuánto ciempo abarca el período adminis
trativo del Gobernador?-Quiénes son los auxiliares de 
ese Poder?-¿Cuáles son sus principales atribuciones? 

LECClOX DECLIL\ . • 
DEL PODER JUDICIAL. 

El Poder Judicial está constituido por el Supremo 
Tribunal de Justicia y por los Jueces de Le eras. 

Forman esce Tribunal: tres Magistrados propietarios Y 
nueve Supernumerarios; un Fiscal Propiecario y dos Su
plentes, funcionando el primero de los Magistrados co
mo Presidente de ese Cuerpo. 

Los Jueces de Letras residen: cuatro en Monterrey, de 
los que dos están encargaods de los asuntos del ramo pe
nal, y dos de lo del civil, y uno para ambos asuntos en 
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Cadereita Jimenez, Linares, Doctor Arroyo, Cerralvo, 
Villaldama y Monremorelos. 

Son auxiliares de ese Poder los Jueces Menores en 
la Capital del Estado, y los Alcaldes en las Municipalida
des foráneas. 

. Ese Poder está encargado de aplicar las leyes admi
nistrando justicia. para garantizar los intereses s~ciales. 

. CU~STION_ARIO. -¿Cómo está constituido el Poder Ju
d_tc;a1.:-9uienes forman el Supremo Tribunal de Justi
cia.-,Donde residen los Jueces de Letras y cuáles son 
sus atribuciones?-¿Quiénes son los auxiliares de ese 
Poder? -¿De qué está encargado' 

• 

LECC'ION lºNDECBL\. 

DE LA DIVISION POLITICA TERRITORIAL. 

El Estado se encuentra dividido para su administra
ción polític¡ en 48 Municipalidades y una Congregación. 

Cada una de esas Municipalidades está regida por su 
Ayunramiento, exceptuando la Congregación que está 
admm1strada por un Encargado Político. 

Los nombres de las Municipalidades son: Abasoio, 
Agualeguas, Allende, Apodaca, Aramberri Bustamante 
Cadereita Jimenez, Carmen, Cerralvo, ciénega de Flo'. 
res, Colombia (Congregación), China, Doctor Arroyo, 
Doct?r Cos, Doctor González, Galeana, García, Garza 
~arcia, General Bravo, General Escobedo, General Te
ran, General Treviño, General Zuazua, Guadalupe Hi
gueras, Huilahuises, lturbide, Juárez, Lampazos, I,ina
res, Los Aldamas, Los Herreras, Marín, Mier y Norie-
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ga, Mina, Montemorelos, Monterrey, Parás_, Pesquería 
Chica, Rayones, Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, San 
Nicolás de los Garzas, San Nicolás Hidalgo, Santa Cata
rina. Santiago, Vallecillo, Villaldama y Zaragoza. 

Además de la división política en Municipalidades, se 
considera al Estado dividido en I O Distritos para las elec
ciones de los Funcionarios locales. 

Las Cabeceras de los Distritos electorales de que se 
trata son: Monterrey, San Nicolás de los Garzas, Cade
reita Jiménez. Cerralvo, Montemorelos, Linares, Doctor 
Arroyo, Galea na, Salinas Victoria y Villaldama. . , 

Para las elecciones de Funcionarios de la Federacion 
se divide el Estado en seis Distritos. 

Las cabeceras de esos Dis1ritos electorales son: del pri
mero y sexto Monterrey, del segundo Cadereita Jime
nez, del tercero Linares, del cuarto Salinas Victoria, Y 
del quinto Galeana, 

Para el régimen judicial se considera dividido el Esta· 
do en siete Fracciones. 

Los centros de esas Fracciones Judiciales, que son don 
de residen los Jueces de Letras, son: Mont_errey, Cade
reita Jiménez, Linares, Doctor Arroyo, Cerralvo, Villal
dama y Montemorelos. 

También se considera dividido el Estado en cuatro 
Distritos para el régimen escolar, titulados: del Centro 
del Norte, del Este y del Sur. 

El del centro tiene por Cabecera á Monterrey; el del 
Norte á Lampazos; el del Este á Cadereita Jimenez y el 
del Sur á Linares. 

CUESTIGNARIQ.-¿Cómo está dividido el Estado para 
su administración política?-Cómo se rigen esas Munici
palidades?~¿Qué nombre tienen esas Municipalidades? 
-¿Hay alguna otra división política en el Estado?-¿Qué 
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poblaciones sirven de Cabeceras á esos distriros electora
les?-¿Esa misma división sirve para las elecciones de 
Funcionarios Federales?-¿Cuáles son las Cabeceras de 
esos Distritos?-¿Qué régimen se observa en el ramo ju
dicial?-¿Cuáles son los centros de esas Fracciones?-¿Qué 
otra división se observa?-¿Cuáles son las Cabeceras de 
los Distriros escolares? 

Límites de las Municipalidades del Estado. 

LECCIO:i' DECnI.-1. SEGl 'XDA. 

MUNICIPALIDADES DEL CENTRO. 

Abasolo colinda al Norte con Salinas Vicroria; al Sur 
con San Nicolás Hidalgo y General Escobedo; al Este 
con Cármen y al Oeste con San Nicolás Hidalgo. 

Apodaca colinda al Norte con Salinas Vicroria y Ge
neral Zuazua: al Sur con Guadalupe; al Este con Pes
quería Chica y al Oeste con San Nicolás de los Garzas 
y General Escobedo. 

Cadereita Jiménez tiene por límites. al Norte Pesque
ría Chica y Montemorelos; al Sur Allende; al Este Chi
na y al Oeste Juárez y Santiago. 

Carmen linda al Norte con Salinas Vicroria; al Sur con 
General Escobedo; al Este con Salinas Victoria y al 
Oeste con Abasolo. 

Ciénega de Fores está limitada al Norte por Salinas 
Victoria; al Sur por Apodaca; al Este por Higueras y 
General Zuazua,, y al Oeste por Salinas Victoria. 

Cerralvo colinda al Norte con Agualeguas; al Sur con 
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los Herreras, al Este con General Treviño, los Alda: 
mas y los Herreras, y al Oeste con' Doctor González e 
Higueras. 

Doctor González linda al Norte con Higueras Y Ce
rralvo ; al Sur con Pesquería Chica; al Este con Cerral
vo. y al Oeste con Marín . 

Garza García está limitada al Norte y al Este por Mon
terrey, y al Sur y al Oeste por f-anta Catarina. 

General Escobedo colinda al Norte con Salinas Victo· 
ria y carmen; al sur con f-an Nicolás de los Garzas; al 
Este con .l.podaca, y al Oeste con García. 

General Zuazua linda al Norte con Ciénega de Flores; 
al Sur con Pesquería Chica; al ~~ste con Higueras Y :IIa
rín, y al Oeste con Salinas Vicroria. , _. 

Guadalupe colinda al Norte con Apodaca Y :-,an Xt
colás de los Garzas; al Sur con Monterrey Y Sanuago ; al 
Este con Juárez, y al Oeste con oionterrey. , 

Los límites de Higueras son: al Norte y al Este ~gua
leguas y Cerralvo; al :--ur. Docror Gonzáles Y Marin; ~! 
Oeste General Zuazua, y Ciénega de Flores_. . 

Huilahuises está circundada por el territorio de Li-

nares. • , h' 
Juárez linda al Norte con Apodaca Y Pesquena, C l

ea; g\ sur con Kantiago ; al Este con Cadcretta J1menez, 
y al Oeste con Guadalupe. 

Los Herreras colindan al Norte con Cerralvo; al i:lur 
con China; al Este con Los .\!damas y China, Y al Oes
te con Cerralvo. 
t )Iarín linda al Norte con Higueras; al :Sur con Pes
q ueria Chica; al Este con Doctor G onzález, y al Oeste con 
General Zuazua y Pesquería Chica. 

Montemorelos linda al Norte con Cadereita Jiménez 
y Allende; al Sur con Linar~~; ~I Este con General Te 
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rán y al Oeste con Rayones y Galeana. 
Monterrey tiene por límites, al Norte San Nicolás de 

los Garzas; al Sur Santiago; al Este Guadalupe y Juárez, 
y al Oeste Garza Carcía y Santa Catarina. 

i..os límites de Pesquería Chica son, al Norte Marín: 
al Sur Juárez y Cadereita Jiménez; al Este Doctor Gon
zález, y al Oeste Apodaca. 

Sabinas Hidalgo linda al Norte con Lampazos; al ::iur 
con Higueras y Agualeguas; al Este con Vallecillo, y al 
Oeste con Villaldama. 

Salinas Victoria colinda al Norte con Villaldama, :,a
binas Hidalgo y Bus1aman1e; al Sur con General Esco
bedo y Apodaca; al Este con Sabinas Hidalgo, Higueras, 
Ciénega de FloI"es y General Zuazua,.y al Oeste con Car
men, Abasolo, San Nicolás Hidalgo y Mina. 

San Nicolás Hidalgo linda al Norte con Salinas Victo
ria; al Sur con García y General Escobedo; al Este con 
Abasolo, y al Oes1e con Marín. 

San Nicolás de los Garzas linda al Norte con General 
Escobedo; al Sur con Monterrey; al Este con Apodaca, y 
al Oeste con Monterrey. 

Villaldama colinda al Norte con Lampazos de Naran
jo; al Sur con Salinas Victoria; al Este con Sabinas Hi
dalgo, y al Oeste con Bustamanre y Mina. 

CUESTI0NARIO.-¿Cuáles son los límites de la Muni
cipalidad de Abasolo?-¿Los de Apodaca?-¿Los de Ca
dereita Jiménez? -¿Los de Carmen?-¿Los de Ciéne
ga de Flores?-¿l.os de Cerralvo?-¿Cuáles los de Dr: 

. • '\rroyo?-Los de Garza García?-¿Los de General Esco
bedo?-¿Los de Gerneral Zuazua?-¿Los de Guadalupe? 
-¿Los de Higueras?-¿Los de Hualahuises?-¿Los de 
Juárez¡,..,...Los de los Herreras?-¿Los de Marín?~¿Los 
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de Montemorelos?-¿Los de llfonterrey?-¿Los de Pes 
quería Chica?-,Los de Sabinas Hidalgo?~¿Los de Sa
linas Vicroria?-¿Los de San Nicolás Hidalgo'-¿Los de 
San Nicolás de los Garzas?~¿Los de Villaldama? 

LECCION DECIMA TERCERA. 

MUNICIPALIDADES DEL N0RrE. 

La Congregación de Colombia tiene por límite: al Nor
te el Río Bravo. que es la linea divisoria entre México y 
la República Norteamericana: al Sur Lampazos; al Este 
Tamaulipas, y al Oes1e Coahuila. • 

Vallecillo linda al Norte con Lampazos; al Sur con 
Agualeguas y Sabinas Hidllgo; al Este con Parás y Ta
maulipas, y al Oeste con Sabinas Hidalgo. 

Lampazos de Naranjo colinda al Norte con Coahuila, 
Tamaulipas y Colombia; al Sur con Vi!laldama, Busta
manre, Sabinas Hidalgo y Vallecillo; al Este con Tamau
lipas. y al Oeste con Coahuila. 

CUESTIONARIO. -¿Cuáles son los límites de la Con
gregación de Colombia?- ¿Cuáles los de la Municipali
dad de Vallecillo?-¿Cuále~ los de Lampazos de Naranjo' 

LECCION DEC!MA CUARTA . 

MUNICIPALIDADES DEL SUR 

Doctor Arroyo colinda al Norte con Galeana; al Sur 
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1er y N~li',~{1Jij\9ª ,íl ,l,,~ne c.9:~¡1--1';-_i\rroyo; al Sur 
oon San Lurs l501os1; al Este con Tamauhpas, y al Oeste 
con Doctor Arroyo, 

CUESTIONARIO. -¿cuáles son los límites de Dr. Arro· 
yo?-Wuáles los de Mier y Norie1J.a? 

LECCIO:i' DECIMAQUINT A. 

MUNICIPALIDADES DEL ESTE. 

Agualeguas colinda al Norte con Parás y Vallecillo; al 
Sur con Cerralvo; al Este con General Treviño y Ta
maulipas, y al Oeste con Sabinas Hidalgo. 

Aramberri linda al Norte con Iturbide y Galeana; al 
Sur con Zaragoza; al Este con Tamaulipas, y al Oeste 
con Doctor Arroyo. 

Los límites de China son: al .\'arre los Herreras y los 
Aldamas; al Sur Tamaulipas: al Este General Bravo y 
Tamaulipas, y al Oeste General Terán y Cadereira Ji. 
ménez. 

Doctor Cos linda al Xorte con Tamaulipas: al :Sur con 
General Bravo; al Este con Tamaulipas, y al Oc :ste con . 
China. 

General Bravo linda al Norte con Tamaulipas y Doc. 
tor Cos; al Sur con China; al Este con Tamaulip,as, y al 
Oeste son China. 

General Treviño colinda al Norte con Agualeg uas; al 
Sur con Cerralvo; al Este con Los Ald~mas. y a I Oes
te con Tamaulipas. 

1 • 

MUNICIAPLIDADES DEL OESTE. 
.UMOIOI 3 2ASAH ;--:Ol:)AJ!loq 

Jd~nde )infl~ aJ Norte con Cadereira JiT.,~~! Sur 
oo~ 1 ar'E~fb6cBiP~'i2~Wnloré~8s, )15dl~8,l\~'é\irr o. 
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Bustamante linda al X orre con Lampazos y Coa huila; 
al Sur con Mina; al Este con Villaldama, y al Oeste con 
l\Iina. 

Galeana linda al Norte con los Rayones y Coahuila; al 
Sur con Aramberri y Doctor Arroyo; al Este con Linares 
é lturbide, y al Oeste con Zacatecas y Coahuila. 

García linda al Norte con Mina y San Nicolás Hidalgo; 
al Sur con Santa Catarina; al Este con General Escobe
do, Monterrey y Santa Catarina,y al Oeste con Coahuila, 
Y Mina. 

Mina linda al Xorte con Bustamante y Coahuila; al 
Sur con García; al Este con San Xicolás Hidalgo, Sali
nas Victoria y Villaldama, y al Oeste con Coahuila 

Rayones linda al Norte con Allende, Santiago y Coa
huila; al Sur con Galeana; al Este con Montemorelos, y 
al Oeste con Galea na y Coa huila. 

Santa Catarina linda al ,forre con García; al Sur con 
Santiago;al Este con Garza García y ~[onterrey. y al Oes. 
te con Coahuila. 

Santiago linda al Xorte con Monterrey Y Juárez; al 
Sur con Allende y Rayones; al Este con Cadereita Ji
mé, ez, y al Oeste con Santa Catarina. 

CUESTIONARIO-¿Cuáles son los límites de la ~1uni:i
palidad de Allende¿-¿Cuáles los de Bustamante?
Los de Galeana'-¿Los de García?--¿Los de Mina?-¿Los 
de Rayones? -¿Los de Santa Catarina'-¿Los de Rantia
go? 

LECCIOX DECDIA SEPTDIA. 
< 

PO!!LACION, RAZAS E IDIOMAS. 
,_,-:,r.,,. . ,. !.,.re- L _. :,

1
. , 

.)!eg1111 eL,eosQ general que se prácticó. e! afü¡sf~ ! 900 

· , 327 923 habitan-aparece el l':stado de \'uevo Leon con , . . !'da-
tes, cuya población está fraccionada en las Mumc1pa I 

des, en este órden; 

Abasolo .. • .. · · · .. • · · · · · · · · · 548 
\gua leguas ....... 3,818 
\llende .............. 6,328 
\podaca ............ 4.40~ 
Aramberri. • · · • · .. · 9. 9z_ 
Bustamante .... · ...... -l, 190 
l'adereita .Timénez .. 18,040 
1 'ármen. .. . . .. l. 120 
1·errulvo .............. 6,069 
Ciénega de Flores.•·. J, 970 
Colombia ( Congrega-

ción)....... . ..... 867 
China ................ 4·9?2 
Doctor Arroyo · .. 22,3J~ 
Doctor Cos.. · ..... ·l. 946 
Doctor González .... 2, 787 
Galeana . .. .. . . .... 13. 696 
García ............ · · · 5, 1 o7 
Garza García ....... 1 957 
General Bravo.. .. 2,605 
c;eneral Escobedo ... 1,207 
Ueneral Terán ...... 9,850 
1,eneral Treviño ..... . J ,44~ 
General Zuazua ...... 2.20S 

Hualahuises .......... 2,874 
1 rurbide. • · · · · .. · · · · .. · · ·2, 706 
.Juárez ................. 3 ,o3 ~ 
Lampazos ... · .. · • .. · .. 8' 58 

3 Linares .............. 19,36 
Los .\!damas ......... i ,5o7 
Los Herreras ........ · 1 •879 
Jlarín ................. 2.822 
~Iier y '.\oriega ....... 4,so~ 
Mina .................... 3·69 
11ontemorelos ...... · ! 8,441 
:\Ionterrey .......... 12•9\ 
Parás .......... · ........ l .46 J 
Pesquería Chica · · 4,24• 
Rayones • • · · · · · · · · · · · · · · 2 · 936 
Sabinas Hidalgo ...... 7,318 
~alinas Yictoria ..... 4,831 
:san \'icolás de los 
· Garzas .............. 2,414 

'-'an Xicolás Hidalgo ... 998 
:santa Catarina ......... 4.3S~ 
f-antiago ............. J 2, 65• 
\'allecillo .............. 2,897 
Yillaldama. · ........ ·6, 44o 

Guadalupe ...... ,3,~0~ Zaragoza .......... . 
Higueras • .. · 1,-91 · · d ' Ja 

. 2,789 

Los pobladores de este territorio,con antenonda a b 
conquista. pertenecían á la rnza indígena, 1,a cua~ ~~:~n~ 
dividida en diversas tríbus, que se reconocian co 
tos nombres. . · · 
. Los nombres de esas tribus, de que ~e nene nonct~, 
ran· Pames Janambres Pasitas, .Juqmalanes,_ Coapoh-

e • . Hu;l·huises. Cadinías, Borraélos, Rayados, Gua
guanes, " . • \ uas Garzas, 
chichiles, ._\guaceros, _)Jahnch_enos, , Yª~--~• 
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Cuanales, Aiguales, Mal :'lombre, Tobosos y . .\.lazapas. 
Los Pames, los .Janambres y Pasitas, l'ivían en la par-

1e Bur del Estado. 
Los Juaquialanes y los Coapoliguanes en la :--ierra. 
Los Hualahuises y los Cadinias en Linares. 
Los Borrados y los Rayados en )fontemorelos y Te

rán. 
Los Guachichiles, los Aguaceros y los \falincheños en 

)fonterrey y sus inmediaciones. 
Los Ayaguas y los Uarzas en \'allecillo. 

, Los í'uanales y los Aiguales en t-ialinas \"ictoria y \Ja
nn. 

Los de )la! Xombre, los Tobosos y los ,\lazapas en 
Lampazos y Agualeguas. 

La raza pura desapareció por completo; y hoy sólo 
exis1e la raza mestiza, que es la que resultó de la mez
cla de la indígena y la europea. 

El idioma que hablan en lo general los habitantes del 
Esiado es el castellano. 

l't,e:snOHRIO. -¿Qué número de habitantes tiene el Es-
1ado'--¿.1 qué razas pertenecían los antigi,os pobladores 
de es1e terri1orio?-¿Cuáles eran los nombres de esas 
iribus?-¿En qué puntos vivían esas iribus"?-¿Existe la 
raza indígena?-¿Qué idioma se habla en lo general en 
el Es1ado? 

LECCJOX D~:l'DH OCTA Y . .\. 

GlHGF.'.\ Y Xú\lBR1': DF.L E::-TAIJU y 111:: ."i" t:APIT.U. 

l:na gran parte de los poblaciones del Estado existía 
ames de la conquista, y á lo que se ha dado, en muchas 

de ellas, el nombre de fundación, ha s,do al arribo de 
algún Capitán con varias familias de españoles ó de las 
tribus cosquitadas, y al establecimiente de autoridades 
virreinalés, y varias de las modernas poblaciones, á la 
erección de haciendas en \'illas. 

Parece que este territorio fué descubierto por D. Fran
cisco de t:rdiño13. el viejo, quien por mandato del Vi
rrey, salió de \léxico con una expedición para explorar 
el .\orte del país. 

Esta suposición se funda en la circuns1ancia de haber 
sido Frdiñola, quien en esa expedición, conquistó la 
provincia de Charcas, de la Intendencia de San Luis Po· 
tosí á la cual estuvo sujeto el Reino de León en el ór-
den' político. ' 

El nombre que lleva el Es1ado proviene de que su 
primer Gobernador, D. Luis de Caravajal y de la Cueva 
tituló al pueblo de 1-ianta Lucía, que existía con ese nom
bre, Ciudad de León ael :,/uevo Reino del León; y con
quistada la Independencia de :\léxico en 1821. el :-luevo 
Reino de León, recibió el título de Estado de Xuevo 
León. 

A la Ciudad de Monterrey se le dá este nombre, por 
que en 1596, el Gobernador, llon Diego de ~Iontema
yor, la tituló: "l'rLu,111 ,wrnoroLI1'A'A DE Nl'ES'fRA 8}:
~0RA DE ~iu,TERREY, ·· en honor del \"irrey D. Gaspar 
de Zúñiga y Acevedo, t'onde de Monterrey, 

Cn-,;T10HR1ü. -¿cuál ha sido el orígen de las pobla
ciones del Estado? -¿Quién descubrió el territorio del 
~:siado/-¿En qué se funda esa suposición/-De donde 
proviene el nombre del Estado?--¿Por qué se le llama á 
la Capital del Estado Ciudad de ~Ionterrey? 

' 
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LECCIOX UXDECDfA X OYEN A. 

PRINCIPALES POBLACIONES DEL ESTADO. 

. Las principales poblaciones del Estado son: Monterrey, 
Lmares, Doctor Arroyo, Montemorelos, Cadereita Ji
ménez'. Lampazos, Cerralvo, Santiago y Galeana, 

La c1~dad de Monterrey es la Capital del Estado; su 
comercio es de grande importancia, por el crecido nú
mero de f~bricas industriales con que cuenta, cuyos 
Productos uenen consumo en los principales centros mer
cantiles del país. 

Cu~n_ta con la Gran Cervecería Cuahutemoc; con dos 
Fund1c1~nes de_ Fierro. una de fierro y acero, y diversi
dad de mdustnas, que sería largo enumerar, á cual más 
importantes. 

Hay trece templos católicos, entre los que, la Catedral 
es el más valioso; y seis protestantes, pertenecientes á 
las ~ectas Presbiteriana, )Ietodista y Evangelista. 

T1e_ne vanos edificios públicos notables, como son: los 
Pal~cws del Gobierno y del Ayuntamiento, la Peniten
ciaria, el C~legio Civil. la Escuela Normal para Profe
sores_ Y Senonras y varios de particulares dignos de 
me~c1ón, como los de los Bancos ~lercantil y de Xuevo 
Leon, el Casino, los de las Estaciones ferrocarrileras del 
Central Y Nacional y el de la Cervecería Cuautemoc. 

Hay ve_intitres plazas públicas, de las que, la mayor 
parte conuenen jardínes. 

Hay dos monumentos: uno erigido á Hidalgo en la 
. plaza_ que lleva su nombre y otro á Juárez en la plaza 
' del--C1nco de Mayo. , 

~orman la-~iudad 115 calles, de las que 46 co~;e~ de 
Onente á Pomente, y 69 de Norte á Sur . . 
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El censo de la población asciende á más de setenta mil 
habitantes. 

Linares es la segunda población del Estado por sus 
grandes elementos. . 

Es una población industaial y mercantil, que comercia 
con varios centros del país. 

Tiene una magnífica Parroquia, un buen Palacio Mu
nicipal, Colegio para niñas, Hospital Civil: Ab,asto de 
carnes, un amplio Mercado y un hermoso ¡ardm en la 
plaza principal. 

Su población pasa de nueve mil habitantes. . 
Doctor Arroyo es una plaza mercantil de alguna im

portancia, que exporta sus productos industriales Y agrí-
colas á San Luis Potosí. . 
· Tiene Jgleisa Parroquial, un buen Palacio Municipal Y 
un acueducto que surte de agua potable á la población. 

Tiene más de sies mil habitantes. 
Montemorelos es de importancia por su comercio Y 

por la exportación de frutas que hace á los Estados uni
dos del Norte. 

Tiene un buen Palacio Municipal, un jardín en la pla
za principal, regulares fincas y abundantes huertas Y 
sembradíos. 

Su población asciende á más de seis mil habitantes. 
Cadereita Jiménez en una bonita población por el lia

neamiento de sus calles. Es una de las más antiguas del 
Estado y sus habitantes son los más adelantados en agn· 
·cultura. 
· El censo de la ciudad pasa de cinco mil habitantes. 

Lampazos de Naranjo es una de las poblaciones de im
·portancfa, por residir_ en ella los principales gana~~ros 

•. 'del Estado. . 
'; · lietié un buen Palacio Municipal. varios molinos de 

!.-: ~ -· ' .;:- ' . ,"··· ' :.: - ..... ; .. 
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maíz Y fábricas de vino mezcal. 
Su población asciende á más de cinco m'l h b. 
Cerralvo es de d . 1 a uances. 

agricultura y mine~:an e importancia por su comercio, 

Hay establecida en la e' d d , 
habitantes exportan para +~x a un~ Me1alurgica, Y sus 
L~is Potosí, Zaca1ecas Y Tama~lip\s ogsanEadstadl os de San 
bno. o anar y ca 

Su población asciende á más de cua r . . 
Santiago es una població d . 

1 
o ~11 habitantes. 

dus1rias. n e importancia por sus in-

dó~ay en ella una Fábrica de hilados Y tejidos de al o-
h en que se elaboran diversidad de telas desd g ~a: á :~;ocrasimires, Y una Acerraduría de m~derase ;1o!v~: 

Tiene una buena i 1 • p . 
din público Y casas de g ;sial arroqwal, un elegante jar-

S . r gu ar construcción 
u población pasa de cuatro mil hab· . 

Galea na uantes. 
Sierra Madr:~ una ciudad antigua que está situada en la 

Su principal industria es la elaboración de h· . 
cuales se exportan á M , . armas, las 
del Estado. onterrey Y ª vanas poblaciones 

Su población pasa de cinco mil habitantes. 

CUESTIONARIO -·e ál nes del Estado?_:¿Q~/ es so~ las principales poblacio-
ciudad de Mo. t 

I 
parti:u ªndªdes concurren en Ja 

n errey. -1Cuales so · • 
dus1rias?-¿Cuáncos tem 1 h 1 ~ sus pnnc1pales in-
cos notables tiene?- ·l 0.s ay. -c:Qué edificios públi
¿Exiscen alguno · é uantas plazas públicas ha\L? _ 

s monumentos?- ·e á 11 "'l la ciudad?-Q é , · é u neas ca es fq/jma■ · · u numero de h b. • u· ción?- ·e ál a ua11es nene lit¡Pobla-
. e: u es la segunda población del Estadol-¿Qué 
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clase de elementos tiene?-¿Qué edificias notables hay' 
Cuántos'.habitantes forman su población?-Qué me dice U. 
de Dr. Arroyo?-Qué edificios notables hay?-¿Cuál es 
su población?-¿Qué importancia tiene Montemorelos? 
-¿Qué particularidades hay en esa localidad?-¿Cuántos 
habitantes tiene?-Diga Ud. algo de Cadereita Jiménez. 
-¿Cual es el censo de esa ciudad?-¿Qué dice Ud. de 
Lampazos?-¿Qué edificios tiene?-¿Cuál es su población? 
-¿Qué importancia tiene Cerralvo?-¿.Con qué elemen
tos cuenta?- ¿Cuál es su población?-¿Qué dice Ud. de 
Santiago?-¿Cuáles son sus industrias?-¿Qué edificios 
tiene?-¿Cuál es su población?-Diga U. algo de Galea
na. -¿Con qué industrias cuenta?-Qué número de ha
bitantes tiene? 

---
LECCION VIGESIMA. 

DE LA ]NSTRUCCION PUBLICA. 

La instrucción pública en el Estado es obligatoria, lái

ta y gratuita. 
Es obligatoria la instrucción para los niños de 6 á 14 

años de edad. 
Se le titula láica, por que las doctrinas religiosas no 

están comprendidas en el programa de estudios. 
En el Estado se encuentra dividida la instrucción pú

blica en primaria elemental. superior, secundaria y pro-

fesional. 
La instrucción primaria elemental y la superior, están 

á cargo de los Ayuntamientos; y la secundaria y profe
sional, del Gobierno del Estado, 

Los Ayuntamientos sostienen 311 Escuelas, de las 
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que, 137 son'para niños, 135 para niñas y 4 para adul-
1os. 

El número de alumnos que concurren, por 1érmino 
medio, á dichas Escuelas es de 25,000. 

El personal que sirve la§ Escuelas oficiales está com
puesto de 31 1 Directores y 36 l Ayudantes. 

Los Establecimientos de instrucción secundaria y pro
fesional son: el Colegio Civil, la Escuela de J urispruden
cia y las Normales para Profesores y Señoritas. 

Los gasws que demanda la instrucción pública á los 
Ayuntamientos, ascienden á más de doscientos mil pe
sos, y al Gobierno, como cincuenta mil. 

Además de estos planteles de instrucción, los particu
lares sostienen 63 Escuelas y varias Academias de Dibu

. jo, Contabilidad y otras materias, á las que concurren 
más de cuatro mil alumnos. 

CUESTIONARJO.-¿Qué condiciones guaraa la instruc
ción pública en el Estado?-¿Para quién es obligatoria 
la instrucción?-¿Porqué se le titula láica?-¿Cómo está 
dividida en el Estado la instrucción pública?-¿Qué auto
ridades tienen á su cargo la instrucción pública?-¿Qué 
número de Escuelas sostienen los Ayuntamientos?-Que 
número de alumnos concurren á dichas Escuelas?-¿Cuál 
es el personal que sirve las Escuelas oficiales?-¿Cuáles 
son los planteles de instrucción secundaria y profesio
nal?-¿cuánto importan los gastos que demanda la ins
trucción pública?-¿Qué otros planteles hay de instruc
ción? 

TERCERA PARTE. 

GWGRAflA r:GO~OMIGA. 
• 


